
 

        
COMUNA  DE  ARRUFO 

       15 de Noviembre 649 / Tel.: 03491-493211 
      E-mail: comunaarrufo@cooparrufo.com.ar 
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                          ORDENANZA Nº 403 /2019.- 

  Arrufo, 11 de Febrero de 2019.- 

 

VISTO: 

Lo tratado en reunión de Comisión Comunal de fecha 11 de Febrero de 2019 -  

Acta Nº 193; 

CONSIDERANDO: 

Que en la reunión de Comisión Comunal mencionada en el “Visto”, se trató la 

necesidad de modificar el Código de Faltas de nuestra localidad, Ordenanza Nº 23/2007, 

insertando un nuevo Artículo en la SECCION III, CIRCULACION; 

 

Que dicha modificación obedece a la necesidad de especificar los requisitos para 

circular en motocicletas, ciclomotor o cuatriciclos autorizados; 

 

POR ELLO: 

                     La Comisión Comunal de ARRUFO 

     SANCIONA LA SIGUIENTE 

      ORDENANZA: 

 

Articulo 1º: Modificase el Código de Faltas Comunal – Ordenanza Nº 23/2007, 

insertando un nuevo artículo, el 163 bis; requisitos para circular en motocicleta, 

ciclomotor o cuatriciclos autorizados para ser librados al tránsito público, sin llevar 

el conductor acompañante, debidamente colocado y sujetado el casco reglamentario y/o el 

chaleco y/o bandolera reflectante, será sancionado con multa de 30 U.F. hasta 150 U.F. o 

inhabilitación para conducir de 15 días a 6 meses.-  

 

Articulo 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

    

                  


